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VISTO:
La presentación efectuada por el Director de la Escuela para Graduados Dr.

Ornar A. BACHMEIER, por la cual eleva a consideración de este Cuerpo la nómina de
docentes de la Maestría en Sanidad Vegetal; y

CONSIDERANDO:

Que dicha presentación es avalada por el Consejo Asesor de la Escuela para
Graduados.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Hacer lugar a la presentación efectuada por el Director de la
Escuela para Graduados, Dr. Ornar a. BACHMEIER, y en consecuencia aprobar su
propuesta por la cual solicita la designación de docentes para la carrera Maestría en
Sanidad Vegetal, nómina que se transcribe a continuación:

MATERIA

FITOPATOLOGÍA GENERAL

BIOECOLOGIA DE PLAGAS
ANIMALES

BIOECOLOGÍA Y MANEJO DE
MALEZAS

AGROECOLOGÍA

TALLER DE ORGANIZACIÓN Y
REDACCIÓN DE TESIS

METODOLOGÍA DE LA

HORAS

40

40

40

30

20

60

DOCENTES

Coordinador: Rago, Alejandro

Profesores: Rago, Alejandro
Giménez Pecci , Ma. De la Paz
Lenardon, Sergio
Coordinador: Fichetti, Patricia

Profesores: La Porta , Norma
Arguello Caro, Evangelina
Avalos, Susana ,
Fichetti, Patricia
Coordinador: Ustarroz Diego
Profesores: Bracamente, Enzo,
Metzler, Marcelo
Ustarroz Diego
Coordinador: Zamar, José Luis

Profesores: Hang, Susana
González; Carlos
Zamar, José Luis
Coordinador: Bachmeier, Ornar
Antonio
Profesores: Gil, Silvia Patricia
Campitelli, Paola
Bachmeier, Ornar Antonio
Coordinador: Arguello, Juan Alberto
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INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

ECOTOXICOLOGIA

TÉCNICAS DE APLICACIÓN DE
FITOSANITARIOS

ESTADÍSTICA APLICADA

EPIDEMIOLOGÍA VEGETAL

MECANISMOS DE ACCIÓN DE
FITOSANITARIOS Y MANEJO DE
RESISTENCIA

MANEJO INTEGRADO DE
PLAGAS

TALLER INTEGRADOR DE
PROBLEMAS FITOSANITARIOS

30

40

60

40

40

40

30

Profesores: Arguello Caro,
Evangeiina
Arguello, Alberto
Coordinador: Bracamente, Enzo

Profesores: Bracamonte, Enzo.
Novo, Ricardo J.
Hang, Susana
Coordinador: Cosiansi, Jorge
Profesores: Cosiansi, Jorge
Bragachini, Mario
Cuenca Revuelta, Fernando
Coordinador Tablada, Margot

Profesores: González, Laura
Tablada, Margot
Coordinador: Oddino, Carlos

Profesores: Edwards, Juan Pablo
Conforto, Cinthia
Oddino, Claudio
Coordinador: Novo Ricardo

Profesores: Bracamonte Enzo
Meztler, Marcelo
Valdés, Jorge
Coordinador: Avalos Susana

Profesores: Fichetti, Patricia
Lecuona, Roberto
Avalos Susana
Coordinador: Cragnolini, Clara

Profesores: Cragnolini, Clara
Vargas, Laura
La porta, Norma

FCA

OPTATIVAS
MATERIA
MANEJO DE ENFERMEDADES 1

MANEJO DE ENFERMEDADES II

MANEJO SANITARIO DE

HORAS
40

40

40

DOCENTES
Coordinador: Cafrune, Eva

Profesores: Cragnolini, Clara
Cafrune, Eva
Oddino, Claudio
Carmena, Marcelo
Coordinador: Liliana Di feo

Profesores: Liliana Di feo
Eliana López Colomba
Ricardo Novo
Coordinador: Laura Vargas
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CULTIVOS EXTENSIVOS

MANEJO SANITARIO DE
CULTIVOS INTENSIVOS

MANEJO DE PLAGAS DE
PRODUCTOS ALMACENADOS

PATOLOGÍA DE SEMILLAS Y
POSTCOSECHA

40

40

40

Profesores: Laura Vargas
Giorda Laura
Patricia Fichetti
Coordinador: Clara Cragnolini

Profesores: Clara Cragnolini
Valdés Jorge
Patricia Fichetti
Caligiore Gei Pablo Fernando
Coordinador: Conles Marta

Profesores: Patricia Fichetti
Conles Marta
Coordinador: Rago Alejandro

Profesores: Pérez María Alejandra
Mercedes Scandiani
Guillermo Cordes
Rago Alejandro

ARTÍCULO 2°; Disponer que la carga horaria de cada uno de los docentes
antes citados, para su correspondiente liquidación de honorarios se realizará en el
marco de la RHCD N° 023/12. Dichos honorarios serán abonados con fondos
provenientes de los recursos generados por la mencionada Maestría.

ARTÍCULO 3°: La relación contractual con los docentes se regirá por las
disposiciones de las Ordenanzas HCS 05/00, 05/12 y 08/12, el título profesional
legalizado, la declaración jurada de cargos que obren en los legajos de los agentes en
el área de personal y sueldos de la unidad académica de la UNC a la cual
pertenezcan.

ARTÍCULO 4°: Por Mesa de Entradas comuniqúese a las Secretarías General
y a la Secretaría de Asuntos Académicos. Cumplido pase a la Escuela para
Graduados.

RESOLUCIÓN N° 775

Ing. Agr. J an Mércelo CONRERO
DQCANO
Ciehcias Agropecuarias
tí Nacional de Córdoba

Facultad dt

E.D./
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